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ctRcuLAR DF-OO4-20.24
Personal INAP

De: Cesar Augusto Sazo Chupina - Director

Vo. Bo. Tomas Xoyón Acán - Sub-Cerente

Asunto: Guías de Cierre de Ejecución Presu
Financiera Ejercicio Fiscal 20.24

Fecha: 04 de diciembre de2024

Respetuosamente y para los efectos correspondientes hacemos de su
conoci miento lo siguiente:

Derivado del AcuERDo MINISTERIAL NÚMERo638-2024del Ministerio de
Finanzas Públicas, mismo en el que se dan a conocer las Normas para la
Liquidación del Presupuesto Ceneral de lngresos y Egresos del Estado
para el ejercicio fiscal dos mil ve¡nt¡cuatro, la Dirección Financiera del
lnstituto Nac¡onal de Administración PÚblica presentan las siguientes
Cuías de cierre para el año 2024.

OBJETIVO

La presente circular tiene el propósito de regular los procesos y fechas
¡Ímite, en que deben realizarse los trámites de documentos
correspondientes a las operaciones de cierre de la Dirección Financiera del
ejercicio f iscal 2024.

RESPONSAB]LIDAD

La responsabilidad del cumplimiento de los procesos de las Cuías de Cierre
corresponde, única y exclusivamente, a las autoridades y empleados a

cargo del presupuesto asignado a las d¡stintas Direcciones, unidades y
delegaciones.
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Los expedientes deben contener la documentación completa y su traslado
a los Departamentos de la Dirección Financiera según corresponda
cumpl¡endo con todos los lineamientos vigentes, normativa ¡nterna y
externa que rigen al lnst¡tuto Nacional de Administración Pública -INAP-.

Guía I Compras med¡ante Caia ch¡ca

Caja chica (INAP central)

sol¡c¡tud

Deben de gest¡onar sus compras por medio de vales a través del
Departamento de tesorería, a más tardar el IO de diciemb¡e de2o.24.

Liquidación

Los documentos de compras mediante caja chica deben ser liquidados en
el Departamento de tesorería, a más tardar el 13 de diciembre 2O24.

Caja Chica (Delegaciones)

Solicitud

Deben de gestionar sus compras por medio de vales a través del
encargado de caja chica, a más tardar el tO de diciembre de 2024.

Liquidación

Los documentos de compras mediante caja chica deben ser liquidados en
el Departamento de tesorería, a más tardar el 13 de d¡c¡embre 2024.

Guía 2 llennplas melliante Fondo Rqtativo Gastos Varios-y-V¡aliep§

sol¡citud de pago

Deben de gestionar sus compras por medio de Fondo Rotativo a través del
Departamento de tesorería, a más tardar el IO de diciembr€ de 2024.
(Aplica para INAP Centrá¡ y Delegaciones).
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Liquidación

Los documentos de compras por medio de Fondo Rotativo deben ser
liquidados en el Departamento de tesorería, a más tardar el 13 de
diciembre 2O24. (Aplica para INAP Centraly Delegaciones).

cuía 3 Compras med¡ante exped¡entes de gastos para pago de:

l. Nómina
2. Aguinaldo
3. Contratistas
4. Proveedores
5. Acreedores

Recepción de documentos

Esta Cuía se establece directamente para las Direcciones que tengan a su
cargo la oferta de servicios hacia lnstituciones o usuarios individuales que
ofrece el lnstituto Nacional de Administración Pública -INAP-.

Elabo¡ación de ¡ecibos 65 A2 lnst¡tucionales:

Las Direcciones (DlFOCl, DIDE, DIADI) deben comunicar a los enlaces de
las dist¡ntas ¡nstituciones o usuarios individuales que se estarán em¡tiendo
recibos 63 A2 como fecha límite el I5 de diciembre de 2024 hasta las
ls5Ohrs, los cuales tendrán vigencia para su pago hasta el día l8 de
diciembre de 2024 hasta las ls5Ohrs, de no ser pagados, se anularán y se
tendrán que pedir nuevamente en enero del año 2025.

Recepción de ingresos en concepto de pagos de servicios en
modalidad de transferenc¡a o depos¡to monetar¡o:

Las Direcciones (DlFOCl, DIDE, DlADl, DTI) deben comunicar a los usuarios
individuales que cuentan con código de pago o transferencia, que se
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Deben de ser entregados a la Dirección Financiera como fecha máxima el
día 13 de diciembre 2O2li.

cuía 4 tngresos propios a las Cuentas d€! lnst¡tuto Nac¡onal de
Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca:
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estarán recibiendo como fecha lÍmite el I3 de diciembre de 2O24 (Aplica
para pagos de Maestría, cursos vigentes, certif icaciones, etc.), se
recomienda que la Dirección de Tecnologías de la lnformación DTl, cierre
las plataformas que den opción a pago en la fecha establecida para que
los usuarios no puedan realizar esa acción.

Guía 5 Modif icacio11es PresuDuestarias:

Las Dirección Fínanciera solo aceptara y dará tramite a las solicitudes de
Modificaciones Presupuestarias que se presenten hasta el lunes O9 de
diciembre de2024.

Las Direcciones deben llevar un estr¡cto control de los recursos asignados
en cada reng lón presu puesta rio y fuente de f ina ncia m iento ya q ue, eroga r

recursos mayores a las disponibilidades proporcionadas incurriría en
desfinanciar los renglones de gastos, por lo que, se solicita apegarse a

los techos disponibles, derivado que expedientes que sobrepasen estos
montos no serán operados por la Dirección Financiera y será
responsabilidad de cada director solicitante.

GUíA 6 slados de bienes muebles

La Dirección de Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas
Públicas desactivará todas las credenciales de usuario vigentes al 3l de
diciembre de 2024, por lo que para el ejercicio físcal 2O25, las Unidades
Administrativas que, derivado de sus funciones realicen operaciones y
registros dentro de estos sistemas, deberán solicitar la reactivación de
cada usuario observando lo establecido en el Manual DF-DECT-PR-OOI
Gestión de usuarios SIGESy SlCOlN.
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Según lo establec¡do en la Circular DF-OO3-2O24 - Lineomientos ooro el
troslodo de b¡enes entre un¡dodes odm¡n¡strqt¡vas del INAP. la fecha
límite para efectuar traslados de bienes muebles hacia otras unidades
admin¡strat¡vas del INAP es el O6 de diciembre de 2024. Después de la
fecha indicada no se recibirá n¡ se autor¡zará ningún formato de traslado.
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Nota:

El tratam¡ento de servicios no personales que derivado del ciclo de
facturación u otras acciones, ajenas al INAP no puedan ser pagados
durante el mes de diciembre2024se realizarán durante el primer bimestre
del siguiente ejercicio fiscal 2O25, con presupuesto del ejercicio fiscal
vigente, tomando en consideración las estimaciones presupuestarias y de
cuota co r res po nd ie n te.

Derivado de lo anterior los sistemas de: SICOINDES y SICES serán cerrados
por el ente rector en materia presupuestaria.
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Dirección para el Fortalecimiento de
la Cestión lnstitucional
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